
AMAYRANI VALENCIA GUTIERRES
VAGA951001NG0
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales
Luis Encinas Col. Ferrocarril playas,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6381271987
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Martes 14 de Marzo del 2023 12:07:22

Factura FA124
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 961417BA-9A44-4FC1-AC1E-6A39CD33FA15
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-03-14T13:07:22

Fecha y Hora de Expedición Martes 14 de Marzo del 2023 12:07:22
No.Certificado 00001000000516410479

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Efectivo - 01

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFNCT
INSURGENTES SUR #452 , Col. ROMA SUR
C.P. 06760. CUAUHTEMOC, SONROA; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 venta 1 E48 Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 166.67 002-IVA Tasa 8.0000% $ 13.33

$ 166.67 $ 166.67

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 MXN $ 166.67 $ 13.33 $ 180.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
YFfyUfpv3u/Enw7SWb0HgHY5QlRxjgqrB/3mBkId1tk5S1biUqIwZF9mwbMHZ/zyJLRKml6PUuexCFPa/C/HvmWYvPSwq/fxkH6XjtRaI623LlmnD4kGVwS1/DffwN9yk0qLwljbb70rwi42Uuq7f3HrQURQ14y00PbxlpHqvc1PsgEd/RCmLeUCjF848X6c+NjdkcnhePRjwekEkybze6spC3aTSF
oqBmxjo1QxzQiAhiRxD0dy+q9+573a6ZGS8bq4UUXcRUkHAOsC36uOA1K3Kv6cW64FmyRkM9Gd78scG/+y3/0ueRw0zydezlhxZQYK7Cd60HHyUY/2FOlDuw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
KhcbTz518eqyjBbp91VY5i1HDQFSDoUsQhhlderyPyc2QuCHp1Me6JBCLUqv1GMqjo2Lg7WdNBcC4g55PEozX06jWG0TIQzzvoHWAqIexBuPibWw4zVA5QfRpjxaSz3tqcsNkWQRz36R1CQ/E4jO3YMCuckj50aauzYlexpEvJP5SdSlvjt9lkjjXyxbw1UyUoOAUOVE3unSAWbV7U+ACxSF
gWGUU+XvaHKGLrL/czfMfkuSmyGqAYmvi+IX0a6a0zTbeIwWU+LOUz/VHQPImpziXXVvF96wKiLzKcgyCWSYBeiCr6zKYxgxZyRdOlRlG2HqVRjY5gbU4cq+/ocKAQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|961417BA-9A44-4FC1-AC1E-6A39CD33FA15|2023-03-
14T13:07:22|PPD101129EA3|YFfyUfpv3u/Enw7SWb0HgHY5QlRxjgqrB/3mBkId1tk5S1biUqIwZF9mwbMHZ/zyJLRKml6PUuexCFPa/C/HvmWYvPSwq/fxkH6XjtRaI623LlmnD4kGVwS1/DffwN9yk0qLwljbb70rwi42Uuq7f3HrQURQ14y00PbxlpHqvc1PsgEd/RCmLeUCjF848X6c+Njdkcn
hePRjwekEkybze6spC3aTSFoqBmxjo1QxzQiAhiRxD0dy+q9+573a6ZGS8bq4UUXcRUkHAOsC36uOA1K3Kv6cW64FmyRkM9Gd78scG/+y3/0ueRw0zydezlhxZQYK7Cd60HHyUY/2FOlDuw==|00001000000504204971||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
Emitido en Factura 123, Así de fácil es ! 

www.factura123.mx
ORIGINAL
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



E48 901015000001 1.00 CONSUMO ALIMENTOS   $137.93 $137.93

00001000000509770022

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO

2023-03-16

29169

29169

13:15:34

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
01 EFECTIVO

B

FACTURA: B

Subtotal:  $137.93

Total:  $160.00

  $160.00

CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.

CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.

G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 621 Incorporación Fiscal

CALLE: INSURGENTES SUR

CIUDAD: CIUDAD DE MÉXICO

NO. DE CLIENTE: 1262

COLONIA: ROMA SUR

CP: 06760

ESTADO: CIUDAD DE MÉXICO
MUNICIPIO o DELEGACION: CUAUHTÉMOC

CUAUHTÉMOCNo: 452

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

PAÍS: MÉXICO

RFC: IFN060425C53

||1.0|FEEEC1BB-EC1D-4F85-AF1D-36256EF9D2D2|2023-03-
16T14:15:40|V9eISsSS6+ePmzZGml1ouqmp8iCX4TGeORG0PNzmseUfs9/83cb07jhegyQE5b92DUa3CcXsr6BHi7e4zeHflzoLobax5rkY0e1Ct
VimTclW0Ki4zChQQOLOal0KjV4pErpMrquZHwhRcHp5U9H4eS4XoSneyuG9Wmg6OKNR/1oBOruZxeUCCaJCYn4m2Q54qBsJDLWCb2DnZ9dkgX1zCb
029VKNYVmSl08RB5eTbcOFC1Lxwxr9eu75DMyT1yDV52c2BI0DCUYnIUqIuSR5iTdhirqi3lBl+7ABiP3bXp1cZThdT0QLGmusY+uN9yYbeB7N4VF
G14swwtq9NN7R8Q==|00001000000504204971||

00001000000504204971

2023-03-16T14:15:40

FEEEC1BB-EC1D-4F85-AF1D-36256EF9D2D2

84600

V9eISsSS6+ePmzZGml1ouqmp8iCX4TGeORG0PNzmseUfs9/83cb07jhegyQE5b92DUa3CcXsr6BHi7e4zeHflzoLobax5rkY0e1CtVimTclW0Ki4z
ChQQOLOal0KjV4pErpMrquZHwhRcHp5U9H4eS4XoSneyuG9Wmg6OKNR/1oBOruZxeUCCaJCYn4m2Q54qBsJDLWCb2DnZ9dkgX1zCb029VKNYVmSl0
8RB5eTbcOFC1Lxwxr9eu75DMyT1yDV52c2BI0DCUYnIUqIuSR5iTdhirqi3lBl+7ABiP3bXp1cZThdT0QLGmusY+uN9yYbeB7N4VFG14swwtq9NN7
R8Q==

LCIA263NNws2sA7FEiuQvtFp8mBVQYTWWoxWEBo74TOzrOWTDJJlxPvkwOUqKBpW7GEw+aGTcIXejL6wb5d97Qiv/PW2gpKeFvz3Oxazlcnr+uLID
xNrG/iBk46G0QoFrmrbUK2xQHsAfRIm4VazSNb3vMKHWuUnQyGZXtWmpI672utj2I6rn5G5b5Vjijnn337dBthEc+FQzjK2EbI2X3UR14Lqxt0yng
QJZc1pWjc5bXRUra/W2N7+R40w/tER4cumHmNUQBy6hCXAhRWSWQDX08BRQaMkdb+U1WW+YURNb9cIrxrnrUqNfzAE5AvghKqoSC217YboqzOgi0d
lOQ==

ACEPTO _____________________________________________

3.3

MONEDA: MXN

Iva 16.00%:  $22.07
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Hotel Señorial
Hotelera de Peñasco S.A de C.V.
HPE740704KN5
601 - General de Ley Personas Morales
Calle 0003 #81 Col. Centro,
Puerto Peñasco, Sonora; C.P.83550. MEX
Teléfono(s): 6383832120
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Jueves 16 de Marzo del 2023 13:15:26

Factura FA429
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID 327589B3-CB54-4282-83EC-20FE3A491570
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-03-16T14:15:26

Fecha y Hora de Expedición Jueves 16 de Marzo del 2023 13:15:26
No.Certificado 00001000000510015551

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Credito - 04

Condiciones de Pago CONTADO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Insurgentes Sur #452 , Col. Roma Sur
C.P. 06760. Cuauhtemoc, CDMX; MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90111802 1 1 E48 UNIDAD
DE SERVICIO

Hospedaje 
  Imp. Traslado Base: $ 1,063.83 002-IVA Tasa 8.0000% $ 85.11

$ 1,063.83 $ 1,063.83

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) Tras.Local (+) IVA 8% TOTAL
UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MXN $ 1,063.83 $ 51.06 $ 85.11 $ 1,200.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
WK615m1H65lEWG7KVKFE6uT7SQ2Jt2tHtdPA+XvY2GE6MeR3cKmRHNQww06tTThybWA5EF1w1H0BSkaMze7GOmv3COFXb8P/29iVYO5XJXWBBu2i+3idznOXjR67Bk8HlTsItghrYAN9/VUTD60vQG4Z3j7k64dDzPUBWYCalkU6rmludeCOX0chAngXDDcWeGA9qlwj2OyYU4rld9
k/uqNLhcR/5X9dPrZ/TWS4IVO5Gla+nHeGlR/k5Ey6UaECg6OSPBhCbbm7aeiAZj4kKy4HD/Qi5TQobPCS7Er0ErQ/e+3BcbMwE3lC2KHa4n7un2f0eB93D/uXuAw9HGUvAg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
W1E1HXZlSwU6spkubJs7tGWGSH29dZghFlELF9NwlMpLImTxFxD3FgWs8ZRyc6aPxWKCjxn/vlvxP4LbA1ryc7ByhL5xKpO/wCD9R+leWsh6+l5FtbEByP5OWehzPIDMxihu9wKgq3vVTadFGh4x86fUs8kdbkDVyOoA31SsA/++ggjerPwGF5UHHahR9h2AO+qc48oKxAnOGDtBE8FeE7p
HrwL19S/SHvdgMlgwnho2PSdWFEKxcclrC2FKJlTs2785rwNFsnldDbdBzhkEOlRQpCvMOMDdXYBsNwMRo5Eua/1/A+O5ybjuo8Dw6Ng88Ug2w0bnaleCKznu9KsuHQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|327589B3-CB54-4282-83EC-20FE3A491570|2023-03-
16T14:15:26|PPD101129EA3|WK615m1H65lEWG7KVKFE6uT7SQ2Jt2tHtdPA+XvY2GE6MeR3cKmRHNQww06tTThybWA5EF1w1H0BSkaMze7GOmv3COFXb8P/29iVYO5XJXWBBu2i+3idznOXjR67Bk8HlTsItghrYAN9/VUTD60vQG4Z3j7k64dDzPUBWYCalkU6rmludeCOX0chAngX
DDcWeGA9qlwj2OyYU4rld9k/uqNLhcR/5X9dPrZ/TWS4IVO5Gla+nHeGlR/k5Ey6UaECg6OSPBhCbbm7aeiAZj4kKy4HD/Qi5TQobPCS7Er0ErQ/e+3BcbMwE3lC2KHa4n7un2f0eB93D/uXuAw9HGUvAg==|00001000000504204971||

CFDI 3.3
Este Documento es una Representación Impresa de un 

Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet. 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO 15 DE 
MARZO 2023

$ 411.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$65.7600
00 $ 411.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $65.76

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Cuatrocientos setenta y seis pesos 76/100  MXN 

CONTADO

Subtotal $ 411.00

Total $ 476.76

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|C852100D-4862-48E2-8F40-607107EBDE07|2023-03-22T15:14:11|MAS0810247C0|
VqwkqLE3jXQ7Igp83RyOnZCfvtS4utbyTZHCqeXzOXwnT/XxrC8bvMnPOEbbo1/FnQFqF0vHddL
+ifnMbCyxVkyCzondqgb1dz/9fVUJf/WFxx/sTOSUjpHS6AuuEhgvpDPoNR/s7E5li4vzug/B7/AuMJjJd1FdiYqk8beBGwfnQmDYapOoOK
fHAWAHYFES4V+QToRCUzCumfYVU1XdtzXrQHgq9JqmwVYxvaqjaA4sQLEB41jVqaFtHNjChYvM9ivkAu7nXOd7JAMaXOjz
+3SUe8agqpB88sGv5ZleU10iAi44ilv7n0STLZXE824lSSULayJVBq3lBwvdLdBctg==|00001000000505142236||

VqwkqLE3jXQ7Igp83RyOnZCfvtS4utbyTZHCqeXzOXwnT/XxrC8bvMnPOEbbo1/FnQFqF0vHddL
+ifnMbCyxVkyCzondqgb1dz/9fVUJf/WFxx/sTOSUjpHS6AuuEhgvpDPoNR/s7E5li4vzug/B7/AuMJjJd1FdiYqk8beBGwfnQmDYapOoOK
fHAWAHYFES4V+QToRCUzCumfYVU1XdtzXrQHgq9JqmwVYxvaqjaA4sQLEB41jVqaFtHNjChYvM9ivkAu7nXOd7JAMaXOjz
+3SUe8agqpB88sGv5ZleU10iAi44ilv7n0STLZXE824lSSULayJVBq3lBwvdLdBctg==

S6WPVnvhxuLnbIrRZz/W/+vfoTJKkk+8DKkoc8BkFKUnMEsBFrDhgkbUQL1KRcPJ/on8x3bNmW2pjaJ/5wSB4tBL3xSOPwOmjx
+b4ai59K94/odn9gcDb8rOHTchIe6llXtGFPlOVwleWnKFxh
+3JK82jgiWwGS9QpXYgU6Ln5jv/i2BKiH0ZXDmzv5mjFjglYAjrdMK/1lSD2+gAx9axT3kGj6wwgg7afENzO2BA
+jixYaJB/ImtiY30ohHftT6aRD8Z9iRo9SPOuSufnVsDL7X0q/YKRT6XGaSwA8NKDOtngLWj/Wdhd/cJ8c7sEy6/Y4bsRY7nu2gikSYBSs
9BA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

BRYANS SPORT BAR 

Folio Interno: A 3473
Folio Fiscal: C852100D-4862-48E2-8F40-607107EBDE07

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-03-22T14:14:09 2023-03-22T15:14:11

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

83554

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000510979603 00001000000505142236

Datos del Emisor

BRYAN WILLIAM MC BRIDE

BIBR860630EF9 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

469357

16/mar./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:5E30DBDD-5143-4BE0-888E-2F0CEB89B892       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 16/03/2023 14:35:25   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:16/03/2023 13:35:24

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:407.76   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:65.24

 407.76 407.76CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|5E30DBDD-5143-4BE0-888E-2F0CEB89B892|2023-03-16T14:35:25|dSTZ52kY4PYli+f1omzsVA7hBs7LIk8jwbrNdgrSf1nyP0iwYthFiax7/fJOCbe1IO4zFUEx4YBw0hMs47l3F9krdk

0hzFYnPozja9wL/nHz1YU6HZ9pV18Z+9WjOTk6MqBr/GkpXvyy+r9ImuHVwQ/Q86Fn5dp6deIqmq5Pno59in6mmNZg0+6zlxfm5LV23AqMyrkOLu92WSX+0FxDg9HTbIM8LTIhF2Q9ErxA

mh8xIzkfU/cVqwci0LN2TH4mBgGCZ3wyOViIUUabldXvb5keslkV+aQJCaCb/YRLPdwx0ToRYakCv+8sHTlkt7BI0eiXDsueqPpXGuyg0WXksA==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

dSTZ52kY4PYli+f1omzsVA7hBs7LIk8jwbrNdgrSf1nyP0iwYthFiax7/fJOCbe1IO4zFUEx4YBw0hMs47l3F9krdk0hzFYnPozja9wL/nHz1YU6HZ9pV18Z+9WjOTk6MqBr/GkpXvyy+r9ImuHV

wQ/Q86Fn5dp6deIqmq5Pno59in6mmNZg0+6zlxfm5LV23AqMyrkOLu92WSX+0FxDg9HTbIM8LTIhF2Q9ErxAmh8xIzkfU/cVqwci0LN2TH4mBgGCZ3wyOViIUUabldXvb5keslkV+aQJCaC

b/YRLPdwx0ToRYakCv+8sHTlkt7BI0eiXDsueqPpXGuyg0WXksA==

Total con Letra: Cuatrocientos setenta y tres pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

407.76

65.24

473.00

RBFrJJvXdoZY7Zbdo0MegOpzsgghwXQWI5i4gqqwGD/TR4eFNaecxb+XbTQPkRUg7UiUym6GTLddEcsp3U9j0eMQTSufUZZvpgYRAASs0VEQjZ9FKm6ckUq4MycPWcVSgAyznOyTu

T2XPniqySXQiYHA0vLCfCtGjMdDQHF2JP/fXk9zR1eDocOYPWh29BaILXFaO5XFHrdIakdGW1eWeGXVaHtWpVIconbX1uJoMFa+tLH1L23o3F8PmlsEBJKI7OrIQI6N1R6M50LawpHm

bVpGN0NnR5dCodMw9FSVN/Wx1hwZLP8tXzQCWtUWi/RC1gbYDDikThEeDfqhAXFviw==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 04  Tarjeta de crédito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANT ELBA

CALLE 5 DE MAYO 901-- COLONIA LA LOMA C.P. 84600

SANTA ANA, SONORA TEL. (641)32-41697

R.F.C. REL900723Q60

FACTURA

Serie

Folio

Fecha

A

468821

13/mar./2023
Moneda MXN    Tipo de Comprobante I  Ingreso

Folio Fiscal:E2FB36E9-D479-4312-9F3E-57631E6FF1C6       No. de Serie del Certificado del SAT:00001000000504204971

No de Serie del Certificado del CSD: 00001000000505574881   Fecha y Hora de Timbrado: 13/03/2023 11:12:41   RFCProvCertif 

601  Regimen General De Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84600  Fecha y Hora de Emisión:13/03/2023 10:12:43

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso del CFDI:

RFC Receptor:

G03  Gastos en general

IFN060425C53

Clave Prod. o 

Servicio

No. de 

Identif.

Cant. Unidad Concepto Precio 

Unitario

ImporteClave 

Unidad

CP: 06760

Régimen: 603 - Régimen de Personas Morales con Fines no Lucrativos

 Impuesto Trasladado.   Base:169.83   Impuesto:002   Tipo factor:Tasa   Tasa o Cuota:0.160000   Importe:27.17

 169.83 169.83CONSUMO DE ALIMENTOS1.00 SERVICIO000190101501 E48

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI VERSION 4.0

Cadena Original:

||4.0|E2FB36E9-D479-4312-9F3E-57631E6FF1C6|2023-03-13T11:12:41|jK4+kjF6G3Xqx7ihTRcA22+P84khWHRL2sm29/cWtekUxdsby4jNwMtZeVSwZsT5SpXFVipF92sPGWpWp/tOH

+g4Fzl5VjBI8JTelvTOPFMdU7Q06Gzhf4f7IM19qzS2F4KZI369Px9SeDI0LBGm+XvAtlnk8VTcj/yIslaDj5QdfLIynJdKM5g0UPuM7xX16jK+Q1DoE88B04DiJ2v38TOnp7d3Ef6DoYji45s5kw

8Irv6havxs+iYfew8q0sxGeJ+bDdWLnvWRyYk1vAAw8Jd5AyXpULuv8rokn04tqYQfSS8QHNgZyT8WwX6igWO4XRJ1AcRhoWB9RvcAbrkUHA==|00001000000504204971||

Sello Digital del CFDI:

jK4+kjF6G3Xqx7ihTRcA22+P84khWHRL2sm29/cWtekUxdsby4jNwMtZeVSwZsT5SpXFVipF92sPGWpWp/tOH+g4Fzl5VjBI8JTelvTOPFMdU7Q06Gzhf4f7IM19qzS2F4KZI369Px9SeDI0

LBGm+XvAtlnk8VTcj/yIslaDj5QdfLIynJdKM5g0UPuM7xX16jK+Q1DoE88B04DiJ2v38TOnp7d3Ef6DoYji45s5kw8Irv6havxs+iYfew8q0sxGeJ+bDdWLnvWRyYk1vAAw8Jd5AyXpULuv8rok

n04tqYQfSS8QHNgZyT8WwX6igWO4XRJ1AcRhoWB9RvcAbrkUHA==

Total con Letra: Ciento noventa y siete pesos con 00/100 MXN

Medio de Pago: PUE  Pago en una sola exhibición
SUBTOTAL

I.V.A. 16%

TOTAL

169.83

27.17

197.00

lc+1qcAhL92kJycdH07SBG5VFtrfNBSxTPveDBiZmab8ASOqMfggzSdKc3ufCuUYfB/m2rIPPBH7dNWRt+yTT3Ro/84r8li2lUYjOQBhtSu3s9BdDwawOsEle06Y5osFTIdpda+djBrkESf+7cq

EL2VH+lUrqUs7116hZEfAI3rF8tpvtvwW7YNG12rYXSI7rum/BZEbmvcoIa8mLCtQlOQ7kuL9CjNWNb1zSMDSF1zYpfakc++zyr0mKUEh3L8nmHJrEtWissjFhbBTYZiPSSL3WXylDdZe3C

b+XpjcB99F8f7kZQ1f8TWsITIjTlzuiLYA58sAaG+9beVIBwiJSA==

Sello del SAT:

Forma de Pago: 28  Tarjeta de débito
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SUBTOTAL: 194.44
I.V.A.: 15.56

TOTAL: 210.00

Factura

FOLIO: 2877

FECHA: 23/3/2023 15:19:05

REGIMEN: 601 - General de Ley Personas Morales

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

Documento Válido

ALIMENTOS DEL MAR DE CORTEZ, S.A. DE C.V. AMC980217R14 CALLE 13 ESQ. AVE. 5 PLUTARCO ELIAS CALLES
No. 131 Puerto Peñasco Centro,
Puerto Peñasco 83550
Puerto Peñasco Sonora México

Cliente:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJAD

R.F.C.: IFN060425C53
Uso del DFDI: G03 - Gastos en
general

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452

Teléfono: Colonia:
ROMA SUR DELEGACION
CUAUHTEMOC

C.P.: 06760

Ciudad: MEXICO Estado: D.F. País: MEXICO

Cantidad
Unidad

Clave Sat
Unidad

Concepto / Descripción
Valor
Unitario Impuestos

Importe

1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

CONSUMO
Clave Sat: 90101500 ‐  Establecimientos para
comer y beber

 194.44
002 - IVA -
15.56 194.44

Importe con letra
DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

PUE -  Pago en una sola exhibición
Emitido por:

Serie del Certificado del emisor: 00001000000510725689

Folio fiscal: 24BD03FD-B230-4D23-97A9-B7E651DE3E77

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Marzo 23 2023 - 16:19:08

Forma de Pago: 01 -  Efectivo

Núm. Dé cuenta de pago

Lugar de expedición: 83550
Sello digital del CFDI

T9V2FfSI2PhGHPqRsaCu09dCMgvwuECbFcwK8sSzXFL6zXfhpH0ZN+dX2OHpaNpHHEQWJLqUzmEWJryTAgsZIc
nAOHuv25eoANWX90lomu+KmJi/XEeowTh+Pwc/hpPcSsv15JNuG6uebaFu3ehTddowRKbqZJRdifDFrD5wOZgX
Es4uHC2YC0XjkStv8OK3ouJC3GgZNaZdbo0wWnX3NKlAHQbyzd9jWvWP8c4W0o7mfp7ewEbZ8iwZn7ZuEVr8cm
cN9xzL6to0ThKS1rZdiW7soGd9wfQf+VDyrMuZxE/URa/38Ao5MuxmOOU0GOJSXxZF0/wrjnYWYZe/e6nlcQ==

Sello del SAT
F2WKdjFrmi+Q3bOGbD44ogThPouNlIyByYL8HusLD5AzFtF20DPafjswHsW1zUE4yewRcBlPbgDHQkwO
Qd/65JjrQdYyKClAXRO87N3rcfcPGtyrbbQoh7o/XZfYZxT8HPqNqLQT/dLuFUBcuJ5/z/EzSEI6w0KA
T0rwpy0mmxomhk8uZZ5xz7ilJfGY0zWzA+0LwOX1pobFBPtEpoAtZIGwLeZeSIEmqW/PC0ADo9kQu7no
q8M7OnZNmx4wwnj5yNx+3tle3YZZC03UB5eF7FjFFMdlGZI2EZ+4cSzE5lDeBVajbg5xFaqy7OJAvMKR
KYFPTN938V3nuo/h/m3eGw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|24BD03FD-B230-4D23-97A9-B7E651DE3E77|2023-03-23T16:19:08|MAS0810247C0|T9V2
FfSI2PhGHPqRsaCu09dCMgvwuECbFcwK8sSzXFL6zXfhpH0ZN+dX2OHpaNpHHEQWJLqUzmEWJryTAgsZ
IcnAOHuv25eoANWX90lomu+KmJi/XEeowTh+Pwc/hpPcSsv15JNuG6uebaFu3ehTddowRKbqZJRdifDF
rD5wOZgXEs4uHC2YC0XjkStv8OK3ouJC3GgZNaZdbo0wWnX3NKlAHQbyzd9jWvWP8c4W0o7mfp7ewEbZ
8iwZn7ZuEVr8cmcN9xzL6to0ThKS1rZdiW7soGd9wfQf+VDyrMuZxE/URa/38Ao5MuxmOOU0GOJSXxZF
0/wrjnYWYZe/e6nlcQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



LOS MAGUEYALES RESTAURANT BAR
ELISEO ALVAREZ CAMACHO
AACE660614BCA
621 - Incorporación Fiscal (RIF)
CALLE 13 #81 Col. FERROCARRIL PLAYAS,
PUERTO PEÑASCO, Sonora; C.P.83550. México
Teléfono(s): 6386901344
Lugar y Fecha de Expedición
C.P: 83550 a Miercoles 15 de Marzo del 2023 14:50:34

Factura FA2702
Tipo de Comprobante I - Ingreso

UUID A934ABB2-4486-4AFC-A271-A8217E1318EB
Certificado SAT 00001000000504204971
Fecha Timbrado 2023-03-15T15:50:34

Fecha y Hora de Expedición Miercoles 15 de Marzo del 2023 14:50:34
No.Certificado 00001000000507546616

Método de Pago Pago En Una Exhibición - PUE
Forma de Pago Tarjeta de Debito - 28

Condiciones de Pago CREDITO
Moneda MXN

Uso del CFDI G03 - Gastos en general
Este documento es representación impresa de un CFDI

CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

MEX.

CLAVE
SAT CLAVE CANTIDAD CLAVE

UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

90101501 1 E48 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 
   Imp. Traslado Base: $ 222.22 002-IVA Tasa 8.0000% $ 17.78

$ 222.22 $ 222.22

CANTIDAD CON LETRA SUBTOTAL (+) IVA 8% TOTAL
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MXN $ 222.22 $ 17.78 $ 240.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
YEEUDuViAFv7w7PhmXe+9GmGWknAE6YO57d4E7c9jYeQcSg+gNiLvERonyFpXLez0yZ3S//+ZkF9Td9fuedlgTiSg0m/y9rqP4ubevZjUZLXbQL/jsIl78SvjVVJ6tsoh2blhVCwNIMNpk9j5x6sd5745vWQYsWCfZ8WEBWvbjwkD6Wdw2vBj5M3VEsnxZXbxhYjb92jH31jjy4aaN+cvuXhn+pNfNI
ph6BHgqE6YGRMotTvS5ZPDrCvOD22KwX9CkcuQLgeWrHoWEiAA/snKy8kuZLrWtqFwHtVjBcCpYjrutjKk2pS24pcc+8XvUqAj1DD+eMO7NdFAcoBurvGMw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
RCmiSLYDkacsznVku1ddtvgxqPEKEFgPj5+DJHQwKTd8byKdx22EVdGwv89BTtl4ByK334ChXhwb1jA53peZMtyl0MA0LhF8uPKzs/Rx5itspha8aRxLqnbsVHR0L1SNpm5uPWdDkN3JXc0GuBLHbsBrc4vk7eOw+KnpTmTbpRCRFHHg/cCvstNgelnbroOjEP9/SZ4aHcZk2IweHBL9bS+gFd
99qsGJ7qdQsCql/ViilyFi6DycVyM1fK/CYFxsh8gghH46oSaCUzuQcCgSZpUXoOn+NPRw7upG4bGjIFwYQX5xyrk/3Bx0gO6f6vYu16+5g9YYhhEXsRi2DL0gRg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DECERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A934ABB2-4486-4AFC-A271-A8217E1318EB|2023-03-
15T15:50:34|PPD101129EA3|YEEUDuViAFv7w7PhmXe+9GmGWknAE6YO57d4E7c9jYeQcSg+gNiLvERonyFpXLez0yZ3S//+ZkF9Td9fuedlgTiSg0m/y9rqP4ubevZjUZLXbQL/jsIl78SvjVVJ6tsoh2blhVCwNIMNpk9j5x6sd5745vWQYsWCfZ8WEBWvbjwkD6Wdw2vBj5M3VEsnxZXbxhYjb9
2jH31jjy4aaN+cvuXhn+pNfNIph6BHgqE6YGRMotTvS5ZPDrCvOD22KwX9CkcuQLgeWrHoWEiAA/snKy8kuZLrWtqFwHtVjBcCpYjrutjKk2pS24pcc+8XvUqAj1DD+eMO7NdFAcoBurvGMw==|00001000000504204971||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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